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A C T A   D E   I N S P E C C I O N

, funcionario del Consejo de Seguridad Nuclear (CSN), 
acreditado como inspector, 

CERTIFICA QUE: Se ha personado el día once de agosto de dos mil veintitrés en la 
empresa COBECSA, sita en , en Jaraba (Zaragoza). 

La visita tuvo por objeto inspeccionar una instalación radiactiva, ubicada en el 
emplazamiento referido, destinada a posesión y uso de material radiactivo en la medida 
de nivel de llenado de botes, cuya autorización vigente fue concedida por Resolución de la 
Dirección General de la Energía, del Ministerio de Industria y Energía, de fecha 19 de 
septiembre de 1996. 

La Inspección fue recibida por , Operador de la instalación, en 
representación del titular, quien aceptó la finalidad de la inspección en cuanto se 
relaciona con la seguridad y protección radiológica. 

El representante del titular de la instalación fue advertido previamente al inicio de la 
inspección que el acta que se levante de este acto, así como los comentarios recogidos 
en la tramitación de la misma, tendrán la consideración de documentos públicos y 
podrán ser publicados de oficio, o a instancia de cualquier persona física o jurídica. Lo 
que se notifica a los efectos de que el titular exprese qué información o documentación 
aportada durante la inspección podría no ser publicable por su carácter confidencial o 
restringido. 

De las comprobaciones efectuadas por la Inspección, así como de la información 
requerida y suministrada, resulta que: 

UNO. INSTALACIÓN.

- Se dispone de un equipo  mod.  con una fuente de  nº de 
serie  GBq 24-02-93 (emisor de fotones de Emed =  keV) para 
medida de nivel de llenado de botes. El equipo tenía una placa visible con el 
isótopo cargado, actividad y fecha, que cumplía el límite máximo autorizado. _____  

- La ubicación del equipo se correspondía con la documentación presentada al CSN.   

- El equipo y la zona de su entorno tenían la señalización reglamentaria. __________  

- El haz directo de radiación es inaccesible con el equipo en funcionamiento porque 
no hay espacio físico de acceso y en parada porque el obturador cierra por medio 
de un dispositivo manual. ________________________________________________  
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DOS. EQUIPAMIENTO DE RADIOPROTECCIÓN.

- Se dispone de un monitor portátil de tasa de dosis  nº de 
serie  calibrado en el  en fecha 8 de octubre de 2019 y verificado 
anualmente por  con registros en fechas 22-06-23 y 14-09-22. _______  

- Se dispone de un procedimiento de calibración y verificación de monitores de 
radiación. _____________________________________________________________ 

TRES. NIVELES DE RADIACIÓN. 

- Las últimas lecturas dosimétricas emitidas por  para 
un dosímetro de área, corresponden al mes de junio de 2023 y diciembre de 
2022, indicando valores máximos acumulados de dosis equivalente personal 
profunda de 0,00 mSv. __________________________________________________ 

- Se dispone de los informes de las medidas de radiación ambiental, realizadas por 
 en fechas 22-06-23 y 14-09-22._________________________________  

- El operador realiza la vigilancia radiológica de la instalación con periodicidad 
mensual. Se dispone de registros en el diario de operación. ___________________  

- Durante la inspección se midieron las siguientes tasas de dosis con un monitor 
 modelo  con nº de serie  

  μSv/h, con obturador cerrado y junto a la zona donde está incorporada la 

fuente. ____________________________________________________________ 

  μSv/h, con obturador cerrado y junto a la zona donde está incorporada la 

fuente. ____________________________________________________________ 

CUATRO. PERSONAL DE LA INSTALACIÓN.

- Se dispone de dos trabajadores expuestos, uno con licencia de supervisor en fase 
de renovación ( ) y otra de operador en vigor. Están 
clasificados radiológicamente en categoría B con dosímetro personal de solapa.  _ 

- Las últimas lecturas dosimétricas emitidas por  para 
dos dosímetros personales corresponden al año 2022 y al mes de junio de 2023, 
indican valores máximos acumulados de dosis equivalente personal profunda de 

 mSv y  mSv, respectivamente.  ___________________________________  




